
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXL Victoria, Tam., jueves 23 de abril de 2015. Número 49 

 

 

SUMARIO 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

ACUERDO Gubernamental por el que se adicionan los numerales 5.1.2. y 11. de la Estructura 
Orgánica de la Secretaría de Desarrollo Rural………………………..………………………… 2 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
CONVOCATORIA Número 003 en la que se convoca a las personas físicas y morales nacionales, 

que poseen los recursos técnicos, económicos y demás necesarios para participar en la 
Licitación Pública Nacional para la contratación de pólizas de seguro de vehículos y bienes 
inmuebles para la Secretaría de Administración……………….............................................. 3 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
ACUERDO de Inicio de Expropiación, respecto de 8 bienes inmuebles con motivo del desarrollo 

del proyecto denominado Modernización de la Garita del Puente Internacional II “Juárez- 
Lincoln”, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. (2ª. Publicación)…………………………………….. 5 

 
H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 
ACUERDO mediante el cual se autoriza la instalación del Comité de Certificación de Facilitadores 

Judiciales, con sede en esta capital y con funciones en todo el Estado……………………… 16 
 

R. AYUNTAMIENTO ALDAMA, TAM. 
 

TARIFAS del Servicio de Agua Potable de la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Aldama, Tamaulipas…..……………………...……….………………………… 18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 23 de abril de 2015                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en ejercicio 
de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones XI, XXVII y XLVIII, y 95 
de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 1 párrafos 1 y 2, 2, 3, 4 párrafo 1, 10, 11 párrafo 1, 24 
fracción XXVIII  y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que conforme se establece en el artículo 116 párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos. 
 
SEGUNDO. Que la fracción XXVII del artículo 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas señala, como facultad del Gobernador, el de organizar las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, sin alterar los presupuestos.  
 
TERCERO. Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que competen al Ejecutivo 
del Estado, éste contará con las dependencias y entidades que señale la Constitución Política del Estado, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, los decretos respectivos y las demás disposiciones 
jurídicas vigentes, conforme a lo establecido en el artículo 3  de Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas. 
 
CUARTO. Que en términos del artículo 11, párrafo 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, corresponde al Gobernador del Estado determinar la estructura orgánica de cada una 
de las dependencias con que cuenta. 
 
QUINTO. Que la administración pública central está conformada por las Secretarías del despacho, la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, la Contraloría Gubernamental y demás dependencias y unidades 
administrativas de control, coordinación, asesoría o consulta, cualquiera que sea su denominación, según lo 
dispuesto por el artículo 2 párrafo 2, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal.  
 
SEXTO. Que el artículo 23 párrafo 1, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado establece 
que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la administración pública 
estatal, el Gobernador del Estado contará con diversas dependencias, entre otras, con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
 
SÉPTIMO. Que entre las estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016, se establece 
que para conformar un gobierno de instituciones para el bienestar, sensible a las necesidades sociales, 
eficiente en los resultados, transparente en la rendición de cuentas, con mejores servidores públicos y 
controles de sus procesos administrativos, en necesario, entre otras cuestiones, promover en la administración 
Pública del Estado una organización moderna, eficaz, eficiente, transparente, con una cultura de atención 
social y servicios de calidad, dentro de un marco de legalidad y respeto a las normas. 
 
OCTAVO. Que la Secretaría de Desarrollo Rural es una dependencia de la administración pública estatal, que 
tiene entre sus atribuciones las de formular y ejecutar los programas de promoción y desarrollo de las 
actividades agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y acuícola, suscribir los acuerdos y convenios con las 
autoridades federales, estatales y municipales, así como con las organizaciones de productores a fin de 
mejorar la labor agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y acuícola, y las de elaborar programas de investigación 
y enseñanza en relación a estas actividades. 
 
NOVENO. Que en fecha 5 de marzo de 2014 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
Gubernamental por el que se determina la estructura orgánica de la Secretaría de Desarrollo Rural, misma 
que fue modificada mediante Acuerdo Gubernamental publicado en el Periódico Oficial de fecha 23 de octubre 
del año 2014. 
 
DÉCIMO. Que no obstante que la actual Estructura Orgánica de la Secretaría de Desarrollo Rural, ha hecho 
posible el logro de los objetivos planteados, con el afán de promover la modernización permanente en los 
sistemas y procedimientos de trabajo, resulta necesario adecuar la estructura orgánica de la Secretaría de 
Desarrollo Rural con el propósito de garantizar la eficaz coordinación de esfuerzos y la adecuada evaluación 
de resultados. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL POR EL QUE SE ADICIONAN LOS NUMERALES 5.1.2. Y 11. DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL.  
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ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los numerales 5.1.2. y 11. del Acuerdo por el que se determina la Estructura 
Orgánica de la Secretaría de Desarrollo Rural publicado en el Periódico Oficial del Estado número 28 de fecha 
5 de marzo de 2014, para quedar como sigue: 
 

1. al 5.1.1. ... 
 

5.1.2. Departamento de Vinculación Institucional. 
 

5.2. al 10. ... 
 

11. Asesor. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción, debiendo publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 31 días del 
mes de diciembre de dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HERMINIO GARZA PALACIOS.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
CONVOCATORIA NÚMERO 003 

 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS 
NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PÓLIZAS DE DE SEGURO DE VEHÍCULOS Y BIENES INMUEBLES PARA LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
      

LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
 

APERTURA DE PROPUESTAS 
TÉCNICA  Y ECONÓMICA 

57062002-003-15 1.-SEGURO PARA VEHÍCULOS 
 

2.-SEGUROS PARA  BIENES INMUEBLES 

1 LOTE 
 

1 LOTE 

06 DE MAYO  DE 2015 
A LAS 11:00 HRS. 

15 DE MAYO DE 2015 
A LAS 11:00 HRS. 

 
I.- INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 

1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: LOS DÍAS DEL 23 DE ABRIL 
AL 29 DE ABRIL DEL 2015,  DE LAS 10:00 A 15:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ 
HASTA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2015 DE 10:00 A LAS 15:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, TEL 01(834)1078219, 
1078223 Y CORREO ELECTRÓNICO licitaciones.publicas@tamaulipas.gob.mx.  
 

2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, 
PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE INCLUIDO 
DENTRO DEL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
 

3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx), ASÍ MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS 
PARA ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES, UBICADO EN EL PARQUE BICENTENARIO, CENTRO 
GUBERNAMENTAL DE OFICINAS, PISO 5 EN PROLONGACIÓN BLVD. PRAXEDIS BALBOA CON 
LIBRAMIENTO NACIONES UNIDAS, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87083, A PARTIR DEL 
DÍA 23 DE ABRIL AL 29 DE ABRIL DEL 2015, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 15:00 HORAS. 


